RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005374, Ent. N° 4302/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio a suscribir con la Dirección Nacional de Identificación Civil (DNIC);
RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio implica que la DNIC deba concretar el funcionamiento de una conexión web services que permita la formulación de consultas de información a la DNIC sobre los nombres y apellidos vinculados a un número de Cédula de Identidad dado por el MTOP perteneciente al conductor del vehículo de transporte de que se trate. Por su parte, el MTOP aportará a la DNIC, los servicios y/o bienes informáticos requeridos por esta última según el valor equivalente a las consultas realizadas;
 2) que el MTOP suministrará los servicios descritos anteriormente, por el equivalente en valor a la cantidad de consultas realizadas según la siguiente escala:

2.1) La tasa a pagar por la prestación del servicio será la que corresponda a la cantidad total de las búsquedas de información requerida dentro del plazo del contrato, arroje o no resultado positivo, conforme lo previsto en el Numeral 2) de la Resolución 923/2008 del Poder Ejecutivo. Esto es, “de una a veinte solicitudes: 0,50 UR c/u de veintiuna a cien: 0,25 UR c/u, de ciento una a mil: 0,10 UR c/u, de mil una a diez mil: 0,03 UR c/u, y de diez mil una a veinte mil: 0,01 UR c/u”. De 20.001 a 999.999 solicitudes la tasa será de 0,01 UR c/u;

2.2) El MTOP saldará la tasa respectiva en servicios y/o bienes informáticos sobre la base de los requerimientos remitidos por la DNIC. La contraprestación se efectivizará dentro de los primeros quince días hábiles contados a partir del vencimiento de cada cuatrimestre, referido al valor de la UR del último mes y una vez valuados los servicios o bienes informáticos respectivos. Dicha valuación la realizará el MTOP de acuerdo con la escala de valores vigente al momento de efectivizar la contraprestación, la cual será sometida a aprobación de la DNIC. La liquidación de los primeros dos cuatrimestres se realizará sobre la tasa de UR 0,01 por cada búsqueda; y la del último cuatrimestre, sobre dicha tasa o aquélla que corresponda si al final del período no se alcanzare las diez mil una consultas, reliquidándose en tal sentido los primeros dos cuatrimestres;
 3) que el plazo del contrato será de un año, prorrogable por iguales períodos, salvo que cualesquiera de las partes decidan ponerle fin mediante comunicación cursada a la contraparte, con una antelación no inferior a treinta días hábiles al vencimiento;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el Artículo 7 del Decreto 574/974, le compete al MTOP lo concerniente a la política nacional del transporte y de las obras públicas;
 2) que,  de conformidad con lo establecido en el Numeral 16 del Artículo 2 del Decreto 574/974, al Ministerio del Interior le corresponde lo concerniente a los servicios de registro relativos a sus cometidos propios y especialmente el de la población;
 3) que, en consecuencia, el objeto del convenio gestionado encuadra en las competencias de los Organismos que han celebrado el mismo;
 4) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del T.O.C.A.F., ya que los mismos se celebran entre Organismos o Dependencias del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto resultante, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo el Contador deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Resolución de fecha 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Devolver las actuaciones.
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